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LA REFOR.IA AGRARIA EI^ :SPA:jA EN EL SIGLO XIR

LA DESA:,:ORTIZACION

Una palabra que hizo fortuna en la literatura ^urídica euro--
pea, palabra que empleada por nuestros juristas y políticos, ha pa
sado a las demas naciones, palabra, que ha servído para, dar nombre
a la Refora^a Agraria llevada a efecto en casi todos los paises eu-
ropeos y a la realizada en España en el siglo XIX, es la palabra -
DESAb;ORT IZACION.

La propiedad,territorial que ha sido despojada del a^ributo -
que el liberalismo económico consideraba más importante y vital, -
el de poder disp oner de ella y ser ena,jenada; la propiedad que ee-
adquiere y'no se puede enajenar y llevar a la corriente del comer-
cio, o porque lo pzo hiben las leyes, o porque estas ponen tales --
trabas y formalidades que hacen imposible su enajenación, o porque
la voluntad de los particulares la retiene perpetuamente en perso-
nas o familias determinadas por :uedio de vinculaciones; la propie-
dad que entra en manos de un propietario y se estanca e inmoviliza^
en ellas; propiedad c^ue no circula, ni está en el comercio, ni es-1
objeto de contaetacion civil, se llama propiedad estancada, propie
dad muerta, propiedadaaIIOrtizada. A los títulares de esta propie=-
dad ina.etiva, sin vida, prop é^arios que no pueden vender, donar,-
perr^tar ni gravar su propiedad se les llama manos muert as, y pro-
piedad de ma.nos muertas la propiedad encadena a3^pará ^iempre a sus
titularea, a los que la Ley o la voluntad particular ha privado de
toda libertad y movimiento para ejerci^ar la que la dactrina econó
mica liberal consideraba facultad más import^.nte de la propiedad,i
1a libre enajenación ^ disposición de la misma.

Pues bien, las leyes que rompieron las cadenas que amortiza--
ban la propiedad y la tenían estancada en manos muertas a^n las --
llamadas leyes desamortizadoras y DESA^IOxTIZACION es co needer a la
propiedad la li er a e ena enación, ravamen y disposición de --
que carecia en manos de los que no pod^an movilizarla, en manos --
muertas._.______._

CONCENT.RACION DE LA PROPIE]aAD

Una elaboración histórica de siglos había concentrado en las-
llamadas manos muertas la mayor parte del territorio na.ci onal y-
aunque, en la lucha constante contra tal acumulación, los reyes -
habian dictado diversas disposiciones, las condiciones histór^.eas-
pare, modif icar tal e stado de hecho, s e produ j eron a fines del si -
glo XVI II y de una manera definitiva al principio del siglo XIX --
(al triunfar la l^lonarquia Constitucional) ^e crearon ya todos los-
supuestos que hicieron posible la obra desamortizadora.

Este estado de hecho, por su volumen, por afectar a una gran-
masa de la población nacional, por ser incompatible con los nuevos
principios politicos y el concepto esenci8l del liberalismo, situa
ba el problema agrario de^la desamortización en el pri.mer plano dé
18 s reivindicaciones economicas, como el más apremiante y de més -
envergadura de los planteados en Esp aña al íniciarse la politica -
con$titucional, estado de hecho, que era preéiso ^lodificar y des--
truir; porque de su modifícación y destruccion dependía el afianza
miento y conservación de las instituciones políticas nacientes. -

La condenación del estancamiento o amortización de la propie-
dad territorial, la encontramos con snplio razonamiento, en el que
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puede considerarse inspirador doctrinal más autorizado de la obra-
desaraortizadora en el siglo XTX, Jovellanos.

"Las leyes que consagran la a.^nortización -decía- sacan conti-
ñuamente la ^opiedad territorial del conercio y circulación del -
Estado, la encadena.n a la perpetue posesión de ciertos euerpos y-
familias, que excluyen para siempre a todos los demás individuos -
del derecho de aspirar a ella y que uniendo el derecho indefinido-
de aumentarla^, a la prohibición absoluta de disminuirla, facilitan
una acumulacion indefinida y a bren un abismo espantoso, que puede-
tragar con el tiempo, toda la riqueza territorial del Estacb .

"Basta tender la vista por cualquiera de nuestras ^ ovincias-
y se verá que la ma.yor y mejor propiedad territorial, está, amorti-
zada, que su precio es muy elevado; que su r endimiento apenas lle-
ga al uno y medio por 100; que las rentas han subido escandalosa--
mente; que las heredades están sin población, sín árboles, sin me-
joras, que la egrieultura está abandonada y que la población huye-
de los c ampos.

ción.
"Si se busca la causa de todo e sto se hallará en la a:^ortiza-

"Vease Castilla por ejemplo en que la mayor parte de la pro---
piedad pertenece a Tglesias y monasterios; y Castilla, antes rica-
y opulenta, ha despoblado sus villas y cayó en lalniseria y desola
ción de sus campos; no queda en ella sino el esqueleto de sus ciu=
dades, antes populosas y llenas de fábricas y talleres, y hoy so lo
poblada de Iglesias, conventos y hospitales, que sobreviven a la -
miserig que han causado".

IDEAS DESAMORTIZADORAS

No es extraño que con este modo de pensar que era unánime, -
se abriera paso la idea desamortizadora y que ^sta, haya concentra
do una serie de problemas, los más importantes de la vida nacionai
al iniciarse el siglo XIX y que resolviendo el problema de la tie-
rra, haya servido a la vez, en tunción de denominador común, para-
echar abajo toda una defectuosa y privilegiada organización sociel
sostenida ^recisamente sobre una injusta distribución de la propie
dad territorial.

Por^}t^e la desamortización civil, al privar de los bienes e los
nobles, no solo les priva de las tierras que entrega gl cornercio,
aquellos veintiocho millones de aranzadas, de los 55 cultive,dos en
el territorio nacional que según Canga Argtielles pertenecían a los
señorfos.

No so^lo acaba o disminuye aquella renta, que en el Reino de---
Valencia era de diez millones ochocientos quince mil cuatrocientos
sesenta y tres reales y que en toda la Nación ascendía a ochenta y
dos millones cuatrocientos cincuenta mil reales anuales, sino que-
con la privación de esta riqueza, desaparece una jerarquía social-
unos poderes jur^.sdic^aonales, que en el pueblo eran vasallaje, --
servidumbre y miseria.

, Desaparece igualmente una nobleza ociosa, tan extendida, que-
segv.n el censo de .^spaña de 1737 era de cuatrocíentos ochenta mil-
nobles e hidalgos y según el de 1797 cuatrocientos dos mil cincuen
ta y nueve; una nobleza que ha permitido decir a Diaz del rQoral -_
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que c onvirtíó a Espa^ia en un pueblo de nobles e hidalgos ociosos.

Forque la desa^nortizaciún ecles^.ástica, al pri^aar de sus in^n
sos territorios a la Iglesis, que solo en Avlla, de las novecíentás
setenta y seis mil noventa y ocho t'anegas de le provincia, la perte
necian dascientas treinta y nueve mil quinientas noventa y une. y eñ
algunas provincias es más elevade. la proporeión, no solo co nsigue -
quitar estas enorme base económica privilegiada de la misma, si no -
que entrando m^ís h^ndo, ataca la entraña de la organización y a lae
jerarquias establecidas.

De nodo que e sta idea sencilla, que en su defínición no ee si -
no entregar al comercio una propiedad ter^itorial estancada, tiene-
aspectos de gran complejidad en la vida económica, jurídics, polfti
ca y social, y no hay elase a la que no a^ecte prot`undamente ni iné
titucíón que no sea int'luida por ella.

^or eso, es tundado decir, que la desamortización en sus ba--
ses y en sus consecuencis$, es una xeforma Agraria, una redistribu-
cióii do la tierra y por encima de todoa loa aspectos que en ella --
juegan de orden polftico, religioso, social, etc. est^i el ser un -
problema económico de resdistribución de riqueza.

Si quieieramos señalar la línea directrim que inspiró toda la
keforma, tendriamoe que llama.rla lteforma Agraria liberal, porque el
liberalismo fué, ademá,s de su inspirador, el único princi.pio a que
se mant^.vo fdel, y en esto, acaso resida la causa de que una Refor-
ma Agraris, tan profunda, que pone en manos del Estado la znayor par
te del territorio naci onal, no haya remdidiado adecuadamente las iñ
justicias sociales del entonces vigente r^gimen territorial, ní ha=
ya satisf'echo los anhelos qg^e las masas campesinas esperaban ver --
realizados con la xei'orma.

DOC'it^INALLi^3Et^AL ^C ESCUELA ESFA^i(^LA

^Cuál era el ambiente doctrinal de la época en que la xe#`orma-
Agraria de la desamortízación se realizaba?

^i quisieramos reducir a unidad las direcciones doctrinales -
dominantes, podriamos considerarla,s encarnadas, de un lado en la --
doctrina liberal, de la cual es portavoz más autorizado el agraris-
ta citado anterlormente, Jovellanos; y de otro lo que podríamog lla
mar Escue la española, de la que t'ueron, en el siglo XVIII y s mediá
dos del X:1.^, el econo^aista Flórez Estrada. `

Las doctrinas de Jovellanos las de^renvolvió en el famoso in.for
me sobre una Ley Agraria, recientemente publíc ado al empezar el si^
glo.

Para Jovellanos la idea dírectriz de t oda legislación agraria,
debe ser proteger el interés de los a gentes de la agricultura; in--
terés, que es ley de naturaleza impuesta al hombre, y el mejor modo
de promover este interés, es remover los e storbos que impiden si li
bre acción. `

De acuerdo c on lo indic ado dice: "si el interéa individual e s-
el primer instrun^ento de progreso de la agricultura, ninguns, ley es
m^is contraria a los principios de la sociedad, que aquella, que en-
vez de multiplicar, ha disnainuido este interás, disminuyendo la can
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tidad de propiedad indivíduel 3r de propietarios particulares." En-
consecuencia combate la existencia de baldíos y bienes concejiles-
que en propiedad colectiva existian er^ tanta extensión en los muni
cipios españoles.

rropugna la propiedad libre y el trabajo li.bre y como opuestos
cor^bate todas las limitaciones y todas las for^ias de aprovecl^ar^iien
tti que no sean expresión de este principio. ^

La escuela espafíola que con la de Jovellanos compartia el do-
minio doctrinal en cuanto a los problemas agrarios, arrancaba del-
principio colectivista que sostenía con matices variadísimos y el
que podemos considerar más autorizado, r'lorez ^:strada, eostenía --
^ue la propiedad individual de la tierra ea contraria a la natura-
leza y condenada por ley natural y por sus resultados; que por ha-
berse apropiado la tierra deterruinados individuos, la gran mayoría
del género humano se vé en la impoaibilidad de trabajar, y no tie-
ne el trabajador la debida recomi^ensa de su trabajo viviendo en --
pugna los intereses de los asocia.dos; que los dones naturales que-
se producen sin intervención del hos^bre, no pueden ser materia de
propiedad legítima para nadie y trente al problema de la desamorti
zación propone el rescate de las tierras indebidamente apropiadas;
nac^onalizando su dominio y que el Lstado sea el encargado de su -
distribación, mediante el otorgamiento de un usufructo que no per-
mita a nadie poseer más terreno del que una f'amilia cultive por sí".

A los que pretenden justific ar la propiedad territorzal, les^
argumenta que "conYunden el aprovechamiento de la tierra, condiciori
esenciel de,todos los progresos sociales, con la apropiación de la
misma, origen de todas las ce,lamidades; y confunden tambien, la ri
queza que es producto del trabajo del hombre, con los bienes natu-
rales como la tierra, obra exclusiva de la naturaleza".

A los que se oponen a la nacionalización del suelo porque de-
salentaría el trabajo y traería en pos de sí como necesaria secue-
1e la ruina de la industria y con e11a la miseris ^eneral, les opo
ne que "la ex^^^erienc^.a demuestra todo lo contrario, pues el subsue
lo se halla ya nacionalizado, y no vamos nin^uno de los d efectos -
desastrosos que atrib uyen a la nacior^e,lizacion".

Cita en su apoyo la ley de mina.s, en la que el Estado co ncede
el subsuelo el asufructo, y si el concesionario deja de laborar du
rante un periodo de tiempo la mina, el que denun ĉ^_a tal ornisión, -
tiene derecho a que le sea traspasada la concesion.

Detendiendo la nacionalización, razona, que entre las venta--
jas de ella se puede contar que cuanto más extensa sea la propie--
dad territorial del Estado, tanto más fácil le será distri.buirla ^
bien entre los ciudadanos que la cultivan.

Este autor que vivió en la época desar:^oxtizadora y que inter-
vino en las sesiones de Cortes en que se discutia el problema, era
natural que tra^tara de incorporar su doctrina a la obra legislati-
va, y en efecto, defendió que los baldíos y bienes de manos muer--
tas, en vez de venderse, co^co se venia haciendo a^>recio de papel-
sin valor y ain curso, deberían darse a censo por un cá,non, y el -
producto podría aplice:rse a les neces^,dades del r^stado o al pago -
de los intereses de la Deada, extendiendo, decía, 1os beneficios -
de la desamortización, a todas las clases trabajadoras, proporcio-
nándoles establecirniento y haciéndolas condueizas con el 1t;stado.
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L^:GISLACION .i^i^^T^;í7'tZTIZADORA.

Con estos antecedentes y en este a^zbiente doctrinal se llevó
a efecto le desamortización, y parecia natural, clue esta corrien-
te de ideas influyera en la transforrnación de la propiedad territo
rial que iba a realizarse. ^

En Febrero de 1811 se planteó en las Cortes el 7r oblesa de -
la desamo rtización de los bienes concejiles, de propios y comunes,
y laa Cortes, en Enero del 13 dictan un decreto, en el que se or
denaba reducir todos los beld^os o realengos y de propios a pro-=
piedad particular, salvo loe egidos necesarios a los pueblos, pu-
diendo sus dueños de cualquier forma que se distri_buyan, disfru--
tarlOS libremente.

La mitad se venderia por cuenta de la deuda púÑ1-i_ca, dándose
una suerte en plena propiedad, a los det'ensores de la Independen-
cia y otra, a los vecinog que careciendo de tiez•ras propias la so
licitaren, mediante un cánon. -

Flanteado el problema nuevsmente en las Cortes del 20 al 23-
por deereto del 22, se conv3^rtieron en prop^fedad particular los -
bladíos y realengos, enajenándose la mitad para el pago de la deu_
da, y la misma reglamentación de las disposiciones anteriores.

Llegó la reacción del 23 ŝin llevar a efecto siquiera los --
trabajos preparatorios para ejecutar lo legis^ado y la revolución,
como dice Co sta, pasó sin que el pueblo hubiese adqui.rido un pal-
no de tierra, salvo casos aislados.

La desamortización eclesié.stica, es acaso la que tué objeto--
de mayqr discusión en la doctrina, y a través de todo el siglo, ep
aparece con huellas concretas en la legislación; hasta esta fecha-
no se entró de fr•ente y de un r^odo general en la desamortización -
eclesiástica, aunque antes se habian dictado disposici.ones desamor
tizadoras parciales, por los Reyes Carlos III y Carlos IV. ^

José I extinguió los conventos y se apoderó de sus bienes. --
Las Cortes de Cadiz retuvieron los bienes de que José I se habia -
apoderado y disminuyeron el número de conventos.

Fernando VII ezula toda la labor de las Cortes de Cadiz y las
disposiciones del rey intruso, y anula igualmente la eficacia de -
la venta de los bienes de conv entos sin indemnizar a los comprado-
res; en el ar^o 29 se suprime el Tribunal de la Tnquisíción y la --
Compariía de Jesás, se suprimen ordenes religiosas y se reduce el -
número de las no suprimidas.

La nueva reacción del 23, destruye la obra realizada y devuel
^e a los bienes a 1os vendedores, ,sin indemnizar a los que 'r^abian=
co^:.prado; en la etapa del 36 se da valor a lo realzzado en el tri.e
nio y por las Cortes de Cadiz, y por fin, se llega a auprimir con=
ventos monasterios y ordenes religíosas de ambos sexos, hasta que-
en el año 1841 se ponen a la venta todos los bienes del clero.

Completan la legislación desar.^ortiza.dora de bienes eclesié.sti
cos^ el concordato de 1851, el del 59, conven:i_o ley de capellanie^
y decretos del 68. El volumen de fincas que pertenecisn a la Igle-
sia y comunidades, se hace llegar por alguno, a mil^ón y me dio de-
hectareas. -
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Con el mismo espíritu y tendencias de la legislación desamor-
tizadora, fueron incor•porados a la Naeión todos los señorios juris
diccionales y abolidos los dictados de vasallos y vasallaje, asi =
como las prest aciones reales y personales que debieron su origen -
a título jurisdicional y los llamados privilegios exclusivos, pri-
vativos y prohibitivos.

La importancia numérica de los señoríos era realmente extraor
dinaria; de los veinticinco mil doscientos treinta pueblos, gran-=
jas, cotos y despoĉladoe que t enfa España, trece mil trescientos a
nueve eran de señorío.

Las Cortes de Cadiz acaban con los serioríos jurisdicionales y
los mayorazgos, y mandan repartir loe terrenos baldios y realengos
entre los veteranos de la guerra de la Independencia, y lo que se-
brara, entre los vecinos ^^obres, díaposición que s e repite en el -
año 20.

Prá.cticamente estas disposiciones no a e apl^rcairon en su inte-
gridad en cuanto a señorios, como lo prueba que todavíe, al publi-
carse la ley de keforma Agraria de 1g32, se legrisla sobre el aupuss '
to de que subsisten muchoa bienes que tienen este cará.cter y la a ►ĉ
tuación del Consejo Ejecutivo, demuestra el gran número de presta-;
ci.ones señori8les que todavía no se habían liquidado.

EF:^CTO^ DE LA DESATrIORTIZACION

Las consecue ncias de la d esamortización, pueden reaumirse en-
que de un lado s e creó el latifundio, de otro la dispersión parce-:
laria, el minifundio. '

Las facilidades y estímulo oficial para obtener eompradores e^;
de tíerras nacionesl d esamortize.das, originó la depreciación del - i
valor de la tierra hasta un grado inverosimil, e hizo surgir dila-;
tadas propiedades territoriales.

;
La clase media enriquecida e igualmente la. aristocracia que ^,^..

había perdido las vinculaciones y mayorazgos, restos del feudal is- '
mo, encontraron gran facilidad en las nuevas adquisiciones de los-
bienes de iglesias, conventos y pueblos, y el pe13_gro socia.l. de --
unas formas juridicas de la propieda.d, inadecuadas para le^ époc^.,-
se hizo mayor, al mantener las posesiones de 1 a nobleza y crear ccn
las ventas de bienes desar^ortizados, nuevos propietarios litifun--
distas, dueños de extensiones t erritoz•iales enormes.

A1 msímo tiempo que el latifundio se producjo la enerme y ex-
cesiva parcelación y división; parcelación y divisián que el siste
ma de v entas ha ^avorecido pudiendo afirrr^arse^. que si no t an ĝravé,
es el que le sigue entre los males causados por la obra desgnortí-
zadora. ^

ái en otros aspectos, como son, la desaparicióxi de la propie-
dad vinculadas, la disminuciún de la de señoríos^ la que ex^ manos-
de la Iglesia ^^antenía una abur^dancia de poblacion ociosa, la He--
forma 8^graria del siglo XIX produjo efectos beneficiosos, en el pn
ramen te territori8l, de una justa distribución de la tierra, no -
satisfizo los anhelos pol^ulares, porque aunque hay que reconocer -
que aumentó el número de propietarios en términos que a principios
del aiglo XIX no llegaba a medio millón, y cuando finalizaba ascen
día a cerca de tres m.illones esto fué coinpatl_ble can e se cuado d^
subsistencia del l^tifundio -^ransformado, y de esa gran pulveriza-
ción de la propiedad, cuyos males y posibles remedios bien acusa--
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dos quedan en los autores citados en este t rabajo.

Todos los def ectos apuntados der^_van, de çue la desamortiza -
ciSn se hizo bajo la influencia de las ideas liberales, y aceptan-
do como fundamento de la política agraria el libre juego del prin-
cipio del interés individual, que^t anto exaltó,Jovellanos, sin --
atender a criterio técn.ico, abronou^ico ni economieo y sin aeeptar•-
ni dejarse influir por la ideas de los agrariatas más enraizados -
en la tradición española de que s e ha hecho r^ención.

A1 proelamarse la Republica, en el año 1931, se eaaontró ean-
el estado territorial de distribución de propiedad que hemos bos--
quejado y se encontró además con que la obra desamortizadora no es
taba liqu:^.dada totalmente. ^

Subsieten propi_edades de señorfos jurisdicionales, de corpora
ciones y de la Iglesia, se mantenian prestaciones señoriales des-=
pués de un si^lo de lucha y aplicación de las leyes desaruortizado-
ras y subsistian unas voces por abandono del Ioder, otras por el -
peso politico de los privilegiados propietaríos, por vía de fraude,
resistencia, ocultaciones en muchos casos, y los bienes los conser
vaban igualn^ente los antiguos titulares. r

De otro lado los bienes comunales, a la sombra de 18 legisla-
ción desamortizadora, habian sido objeto de innumerables despojos-
particulares; ello explica la subs^stencie en la ley, de las I3ases
5$, 20 y 22 que declaran expropiables los bienes de corporaciones-
y estahlecimientos publicos y los que constituyeren señorios ^uris
diccionales, conceden a ls.s entidades municipales el derecho aln^ =
rescate de bienes y d erechos de que hayan eído despojados y decla-
ran abolidas sin derecho a indemnización todas las prestaciones en
metálico o en especie provinentes de derechos señoriales, y, eomo-
ya hemos dicho, la actuación del Instituto en los años de vigencia
de la ley lo acredit a con inaistente fundamento.

Y demuestra demás, que la obra desa^nortizadora no e stá total-
mente liquidada, gue por entre las mallas de la ley y de la actua-
ción del Estado, han pasado y subsieten todavía en poder de parti-
culares bienes com^ endidos en la legislación desgnortizadora, sin
contar otx^a cuantiosa porción de ellos, que por camino de fraude,-
especialmente en cuanto a bienes comunales se refiere, y no lo ol-
videnos en cuarzto a bienes d e la Iglesia, ha enti•a.do en poder de -
privilegiados propietarios particulares.

Aunque en linea general las apuntadas opiniones expres^ un -
juicio contrario a la obra desamortizadora y s. la descripción de -
resultados que antecede responde a una realidad de la época que se
llevó a cabo, no se puede desconocer, que si e n el orden ec onómico
produjo efectos tan perjudiciales, éstos tuvieron su causa en las-
circunstanci.as peculiares de la época y el fin político que g^iió a
-sus inspiradoresr^ que fué consolidar el régimen constitucional, -
el ltberalzsmo, la. consecuencia más evidente de toda la obra desa-
mmrtizadora y que habia de servir paraorientar la politica agraria
nacional en el futuro, es, que no remedió la injusta distribución-
de la propiedad territorial, c^ue el ca1_^pesino, el trabajador del -
campo, carecía de tierra, vivia mal, era pobre; que sobre la vida-
rural española pasaba con todos los privilegios económicos y socia
les el gran t errateniente, y lo que es efecto necesario, una defec=
tue.sa y atrasada e xplotación del suelo e injusta distribución de -
la propiedad y que s^ se habia de llevar el adecuado rerued^.o para-
elevar el nivel econom,ico de las masas campesinas y con el la cul-
tura y bienestar^de la inmensa población obrera del campo y aumen-
tar la riqueza publica, se imponia una nueva resdistribucion de la
propiedad territorial huyendo del sistema que llevó al fracaso d, -
la Reforma Agraria liberal del XIX.




